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Disposición transitoria única.

Las disposiciones transitorias tercera, quinta, sexta
y novena, de la Ley 40/1998, del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias,
serán aplicables a los contribuyentes sin establecimiento
permanente que sean personas físicas.

Disposición derogatoria única.

1. A la entrada en vigor de la presente Ley quedarán
derogadas las siguientes normas:

a) El Título VII de la Ley 43/1995, de 27 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sociedades.

b) Las disposiciones adicionales sexta y séptima de
la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre
Sociedades.

2. A la entrada en vigor de esta Ley conservarán
su vigencia, en particular:

a) El Título VIII de la Ley 43/1995, de 27 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sociedades, incluso en lo refe-
rente a personas o entidades no residentes en territorio
español.

b) La disposición adicional vigésima octava de la
Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1987.

3. Las normas reglamentarias relativas a la obliga-
ción real de contribuir dictadas en desarrollo de la
Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, y de la Ley 43/1995, de 27
de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, continua-
rán vigentes, en tanto no se opongan a lo previsto en
la presente Ley, hasta la entrada en vigor de las normas
reglamentarias que se dicten en virtud de las habilita-
ciones contenidas en la misma.

4. La derogación de las disposiciones a que se refie-
re el apartado 1 no perjudicará los derechos de la Hacien-
da Pública respecto a las obligaciones devengadas
durante su vigencia.

5. Conservarán su vigencia las Órdenes por las que
se declara la exención, a condición de reciprocidad, de
los rendimientos correspondientes a entidades de nave-
gación marítima o aérea residentes en el extranjero.

Disposición final primera. Habilitaciones a la Ley de
Presupuestos Generales del Estado.

La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá:

a) Modificar los tipos de gravamen.
b) Modificar los límites cuantitativos y porcentajes

fijos.
c) Introducir y modificar las normas precisas para

cumplir las obligaciones derivadas del Tratado de la
Unión Europea y del Derecho que del mismo se derive.

Disposición final segunda. Habilitación reglamentaria.

1. Se habilita al Gobierno para dictar cuantas dis-
posiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución
de la presente Ley.

2. Los modelos de declaración de este impuesto
y los de sus pagos a cuenta se aprobarán por el Ministro
de Economía y Hacienda, que establecerá la forma, lugar
y plazos para su presentación, así como los supuestos
y condiciones de presentación de las mismas por medios
telemáticos.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero
de 1999. En el caso de contribuyentes que operen
mediante establecimiento permanente, esta Ley será de
aplicación a los períodos impositivos que se inicien a
partir de la expresada fecha.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 9 de diciembre de 1998.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

28474 INSTRUMENTO de Ratificación del Convenio
entre el Reino de España y la República de
Bolivia para evitar la doble imposición y pre-
venir la evasión fiscal en materia de impuestos
sobre la renta y sobre el patrimonio y Pro-
tocolo, hecho «ad referendum» en La Paz el
30 de junio de 1997.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 30 de junio de 1997, el Plenipo-
tenciario de España firmó en La Paz, juntamente con
el Plenipotenciario de Bolivia, nombrados ambos en bue-
na y debida forma al efecto, el Convenio entre el Reino
de España y la República de Bolivia para evitar la doble
imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de
impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio y Pro-
tocolo,

Vistos y examinados los treinta artículos del Convenio
y el Protocolo que forma parte del mismo,

Concedida por las Cortes Generales la autorización
prevista en el artículo 94.1 de la Constitución,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone,
como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, pro-
metiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla
y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo
fin, para su mayor validación y firmeza, mando expedir
este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, debi-
damente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro
de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid, a 18 de septiembre de 1998.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,

ABEL MATUTES JUAN

CONVENIO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚ-
BLICA DE BOLIVIA PARA EVITAR LA DOBLE IMPO-
SICIÓN Y PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL EN MATE-
RIA DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y SOBRE EL

PATRIMONIO

El Reino de España y la República de Bolivia, deseando
concluir un Convenio para evitar la doble imposición y
prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre
la renta y sobre el patrimonio, han acordado lo siguiente:

Artículo 1. Ámbito subjetivo.

El presente Convenio se aplica a las personas resi-
dentes de uno o de ambos Estados contratantes.
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Artículo 2. Impuestos comprendidos.

1. El presente Convenio se aplica a los impuestos
sobre la renta y sobre el patrimonio exigibles por cada
uno de los Estados contratantes, sus subdivisiones polí-
ticas o sus entidades locales, cualquiera que sea el sis-
tema de su imposición.

2. Se consideran impuestos sobre la renta y sobre
el patrimonio los que gravan la totalidad de la renta
o del patrimonio o cualquier parte de los mismos, inclui-
dos los impuestos sobre las ganancias derivadas de la
enajenación de bienes muebles o inmuebles, los impues-
tos sobre el importe de sueldos o salarios pagados por
las empresas, así como los impuestos sobre las plus-
valías.

3. Los impuestos actuales a los que en particular
se aplica este Convenio son:

a) En España:

i) El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas;
ii) el Impuesto sobre Sociedades;
iii) el Impuesto sobre el Patrimonio, y
iv) los impuestos locales sobre la renta y sobre el

patrimonio;

(denominados en lo sucesivo «impuesto español».)

b) En Bolivia:

i) Régimen Complementario al Impuesto al Valor
Agregado (RC-IVA);

ii) el Impuesto sobre las Utilidades de las Empre-
sas (IUE);

iii) el Impuesto a la Propiedad de Bienes Inmuebles
y Vehículos Automotores (IPBIVA), y

iv) el Impuesto a las Transacciones (IT);

(denominados en lo sucesivo «impuesto boliviano»).

4. El Convenio se aplicará igualmente a los impues-
tos de naturaleza idéntica o análoga que se establezcan
con posterioridad a la fecha de la firma del mismo y
que se añadan a los actuales o los sustituyen. Las auto-
ridades competentes de los Estados contratantes se
comunicarán mutuamente las modificaciones sustancia-
les que se hayan introducido en sus respectivas legis-
laciones fiscales, dentro de un razonable período de tiem-
po después de que aquellas modificaciones hayan tenido
lugar.

Artículo 3. Definiciones generales.

1. A los efectos del presente Convenio, a menos
que de su contexto se infiera una interpretación dife-
rente:

a) El término «España» significa el territorio del Esta-
do español y, utilizado en sentido geográfico, designa
el territorio del Estado español incluyendo las áreas exte-
riores a su mar territorial en las que, con arreglo al Dere-
cho internacional y en virtud de su legislación interna,
el Estado español puede ejercer jurisdicción o derechos
de soberanía respecto del fondo marino, su subsuelo
y aguas suprayacentes, y sus recursos naturales.

b) El término «Bolivia» significa el territorio del Esta-
do boliviano y utilizado en sentido geográfico la Repú-
blica de Bolivia, donde el Estado boliviano puede ejercer
jurisdicción o derechos de soberanía respecto del suelo,
subsuelo y recursos naturales.

c) Las expresiones «un Estado contratante» y «el
otro Estado contratante» significan España o Bolivia,
según el contexto.

d) El término «persona» comprende las personas físi-
cas, las sociedades y cualquier otra agrupación de per-
sonas.

e) El término «sociedad» significa cualquier persona
jurídica o cualquier entidad que se considere persona
jurídica a efectos impositivos.

f) Las expresiones «empresa de un Estado contra-
tante» y «empresa del otro Estado contratante» signi-
fican, respectivamente, una empresa explotada por un
residente de un Estado contratante y una empresa explo-
tada por un residente del otro Estado contratante.

g) El término «nacional» significa:

i) Toda persona física que posea la nacionalidad de
un Estado contratante, y

ii) toda persona jurídica, asociación o entidad cons-
tituida conforme a la legislación vigente en un Estado
contratante.

h) La expresión «tráfico internacional» significa todo
transporte efectuado por un buque o aeronave explotado
por una empresa cuya sede de dirección efectiva esté
situada en un Estado contratante, salvo cuando el buque
o aeronave se explote únicamente entre puntos situados
en el otro Estado contratante.

i) La expresión «autoridad competente» significa:

i) En el caso de España, el Ministro de Economía
y Hacienda o su representante autorizado, y

ii) en el caso de Bolivia, el Ministro de Hacienda
o su representante autorizado.

2. Para la aplicación del Convenio por un Estado
contratante cualquier expresión no definida en el mismo
tendrá, a menos que de su contexto se infiera una inter-
pretación diferente, el significado que le atribuya la legis-
lación de ese Estado relativa a los impuestos que son
objeto del Convenio, el significado atribuido a esa expre-
sión por la legislación fiscal de ese Estado prevalecerá
sobre el significado que le atribuyan otras leyes de dicho
Estado.

Artículo 4. Residente.

1. A los efectos de este Convenio, la expresión «re-
sidente de un Estado contratante» significa toda persona
que en virtud de la legislación de ese Estado esté sujeta
a imposición en él por razón de su domicilio, residencia,
sede de dirección o cualquier otro criterio de naturaleza
análoga. Sin embargo, esta expresión no incluye a las
personas que estén sujetas a imposición en ese Estado
exclusivamente por las rentas que obtengan procedentes
de fuentes situadas en el citado Estado o por el patri-
monio que posean en el mismo.

2. Cuando en virtud de las disposiciones del párra-
fo 1 una persona física sea residente de ambos Estados
contratantes, su situación se resolverá de la siguiente
manera:

a) Esa persona será considerada residente del Esta-
do donde tenga una vivienda permanente a su dispo-
sición; si tuviera una vivienda permanente a su dispo-
sición en ambos Estados, se considerará residente del
Estado con el que mantenga relaciones personales y
económicas más estrechas (centro de intereses vitales).

b) Si no pudiera determinarse el Estado en el que
dicha persona tiene el centro de sus intereses vitales,
o si no tuviera una vivienda permanente a su disposición
en ninguno de los Estados, se considerará residente del
Estado contratante donde viva habitualmente.

c) Si viviera habitualmente en ambos Estados o no
lo hiciera en ninguno de ellos, se considerará residente
del Estado del que sea nacional.

d) Si fuera nacional de ambos Estados o no fuera
de ninguno de ellos, las autoridades competentes de
los dos Estados contratantes resolverán el caso de
común acuerdo.
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3. Cuando en virtud de las disposiciones del párra-
fo 1 una persona que no sea una persona física sea
residente de ambos Estados contratantes, se considerará
residente del Estado en que se encuentre su sede de
dirección efectiva.

Artículo 5. Establecimiento permanente.

1. A los efectos del presente Convenio, la expresión
«establecimiento permanente significa un lugar fijo de
negocios mediante el cual una empresa realiza toda o
parte de su actividad.

2. La expresión «establecimiento permanente» com-
prende, en particular:

a) Oficinas o lugares de administración o dirección
de negocios.

b) Sucursales y agencias.
c) Fábricas, plantas, talleres y establecimientos

agropecuarios.
d) Minas, pozos de petróleo o de gas, canteras o

cualquier otro lugar de extracción de recursos naturales.

3. Una obra de construcción, instalación o montaje
sólo constituye establecimiento permanente si su dura-
ción excede de doce meses.

4. No obstante lo dispuesto anteriormente en este
artículo, se considera que el término «establecimiento
permanente» no incluye:

a) La utilización de instalaciones con el único fin
de almacenar, exponer o entregar bienes o mercancías
pertenecientes a la empresa.

b) El mantenimiento de un depósito de bienes o
mercancías pertenecientes a la empresa con el único
fin de almacenarlas, exponerlas o entregarlas.

c) El mantenimiento de un depósito de bienes o
mercancías pertenecientes a la empresa con el único
fin de que sean transformadas por otra empresa.

d) El mantenimiento de un lugar fijo de negocios
con el único fin de comprar bienes o mercancías o de
recoger información, para la empresa.

e) El mantenimiento de un lugar fijo de negocios
con el único fin de realizar para la empresa cualquier
otra actividad de carácter auxiliar o preparatorio.

f) El mantenimiento de un lugar fijo de negocios
con el único fin del ejercicio combinado de las activi-
dades mencionadas en los literales precedentes, a con-
dición de que el conjunto de la actividad del lugar fijo
de negocios conserve su carácter auxiliar o preparatorio.

5. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2,
cuando una persona —distinta de un agente que goce
de un estatuto independiente, al que será de aplicación
el párrafo 6— actúe por cuenta de una empresa y ostente
y ejerza habitualmente en un Estado contratante poderes
que le faculten para concluir contratos en nombre de
la empresa, se considerará que esa empresa tiene un
establecimiento permanente en ese Estado respecto de
todas las actividades que dicha persona realice por cuen-
ta de la empresa, a menos que las actividades de esa
persona se limiten a las mencionadas en el párrafo 4
y que, de haber sido realizadas por medio de un lugar
fijo de negocios, no hubieran determinado la conside-
ración de dicho lugar como establecimiento permanente
de acuerdo con las disposiciones de ese párrafo.

6. No se considera que una empresa tiene un esta-
blecimiento permanente en un Estado contratante por
el mero hecho de que realice sus actividades por medio
de un corredor, un comisionista general o cualquier otro
agente que goce de un estatuto independiente, siempre

que tales personas actúen en el marco ordinario de su
actividad.

7. El hecho de que una sociedad residente de un
Estado contratante controle o sea controlada por una
sociedad residente del otro Estado contratante, o que
realice actividades en este otro Estado (ya sea por medio
de establecimiento permanente o de otra manera), no
convierte por sí solo a ninguna de dichas sociedades
en establecimiento permanente de la otra.

Artículo 6. Rentas inmobiliarias.

1. Las rentas que un residente de un Estado con-
tratante obtenga de bienes inmuebles (incluidas las ren-
tas de explotaciones agrícolas o forestales) situados en
el otro Estado contratante pueden someterse a impo-
sición en este otro Estado, de acuerdo con su legislación
interna.

2. La expresión «bienes inmuebles» tendrá el sig-
nificado que le atribuya el Derecho del Estado contra-
tante en que los bienes en cuestión estén situados. Dicha
expresión comprende en todo caso los accesorios, el
ganado y equipo utilizado en las explotaciones agrícolas
y forestales, los derechos a los que sean aplicables las
disposiciones de Derecho privado relativas a los bienes
raíces, el usufructo de bienes inmuebles y los derechos
a percibir pagos variables o fijos por la explotación o
la concesión de la explotación de yacimientos minerales,
fuentes y otros recursos naturales; los buques, em-
barcaciones y aeronaves no se consideran bienes
inmuebles.

3. Las disposiciones del párrafo 1 se aplican a las
rentas derivadas de la utilización directa, del arrenda-
miento o aparcería, así como de cualquier otra forma
de explotación de los bienes inmuebles.

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 3 se aplican
igualmente a las rentas derivadas de los bienes inmue-
bles de una empresa y de los bienes inmuebles utilizados
para la realización de trabajos independientes.

5. Cuando la propiedad de acciones u otros dere-
chos en una u otra sociedad u otra entidad confiera
a su dueño el disfrute en cualquier forma, utilización
directa, arrendamiento o cualquier otra forma de uso,
de bienes inmuebles detentados por la sociedad o enti-
dad, las rentas derivadas de dicho disfrute, utilización
directa, arrendamiento o cualquiera otra forma de uso
de tales derechos pueden someterse a imposición en
el Estado contratante en el que los bienes inmuebles
estén situados.

Artículo 7. Beneficios empresariales.

1. Los beneficios de una empresa de un Estado con-
tratante solamente pueden someterse a imposición en
ese Estado, a no ser que la empresa realice su actividad
en el otro Estado contratante por medio de un esta-
blecimiento permanente situado en él. Si la empresa
realiza su actividad de esa forma, los beneficios de la
empresa pueden someterse a imposición en el otro Esta-
do, pero sólo en la medida en que puedan atribuirse
a ese establecimiento permanente.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 3, cuan-
do una empresa de un Estado contratante realice su
actividad en el otro Estado contratante por medio de
un establecimiento permanente situado en él, en cada
Estado contratante se atribuirán a dicho establecimiento
los beneficios que éste hubiera podido obtener de ser
una empresa distinta y separada que realizase las mis-
mas o similares actividades, en las mismas o similares
condiciones, y tratase con total independencia con la
empresa de la que es establecimiento permanente.
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3. Para la determinación del beneficio del estable-
cimiento permanente se permitirá la deducción de los
gastos en que se haya incurrido para la realización de
los fines del establecimiento permanente, comprendidos
los gastos de dirección y generales de administración
para los mismos fines, tanto si se efectúan en el Estado
en que se encuentra el establecimiento permanente
como en otra parte.

4. Mientras sea usual en un Estado contratante
determinar los beneficios imputables a los establecimien-
tos permanentes sobre la base de un reparto de los
beneficios totales de la empresa entre sus diversas par-
tes, lo establecido en el párrafo 2 no impedirá que este
Estado contratante determine de esta manera los bene-
ficios imponibles; sin embargo, el método de reparto
adoptado habrá de ser tal que el resultado obtenido esté
de acuerdo con los principios enunciados en este ar-
tículo.

5. No se atribuirá ningún beneficio a un estable-
cimiento permanente por el mero hecho de que éste
compre bienes o mercancías para la empresa.

6. A efectos de los párrafos anteriores, los bene-
ficios imputables al establecimiento permanente se cal-
cularán cada año por el mismo método, a no ser que
existan motivos válidos y suficientes para proceder de
otra forma.

7. Cuando los beneficios comprendan rentas regu-
ladas separadamente en otros artículos de este Conve-
nio, las disposiciones de aquellos no quedarán afectadas
por las del presente artículo.

Artículo 8. Transporte aéreo.

1. Los beneficios procedentes de la explotación de
aeronaves en tráfico internacional sólo pueden some-
terse a imposición en el Estado contratante en el que
esté situada la sede de dirección efectiva de la empresa.

2. Las disposiciones del párrafo 1 se aplican tam-
bién a los beneficios procedentes de la participación en
un «pool», en una explotación en común o en una agru-
pación internacional de explotación.

Artículo 9. Empresas asociadas.

1. Cuando:

a) Una empresa de un Estado contratante participe
directa o indirectamente en la dirección, el control o el
capital de una empresa del otro Estado contratante, o

b) unas mismas personas participen directa o indi-
rectamente en la dirección, el control o el capital de
una empresa de un Estado contratante y de una empresa
del otro Estado contratante, y en uno y otro caso las
dos empresas estén, en sus relaciones comerciales o
financieras, unidas por condiciones aceptadas o impues-
tas que difieran de las que serían acordadas por empre-
sas independientes, los beneficios que habrían sido obte-
nidos por una de las empresas de no existir esas con-
diciones, y que de hecho no se han producido a causa
de las mismas, pueden ser incluidos en los beneficios
de esa empresa y sometidos a imposición en conse-
cuencia.

2. Cuando un Estado contratante incluya en los
beneficios de una empresa de este Estado —y someta,
en consecuencia, a imposición— los beneficios sobre los
cuales una empresa del otro Estado contratante ha sido
sometida a imposición en este otro Estado, y los bene-
ficios así incluidos son beneficios que habrían sido rea-
lizados por la empresa del Estado mencionado en primer
lugar si las condiciones convenidas entre las dos empre-
sas hubieran sido las que se hubiesen convenido entre

dos empresas independientes, el Estado mencionado en
segundo lugar procederá al ajuste correspondiente del
importe del impuesto que ha percibido sobre esos bene-
ficios. Para determinar este ajuste se tendrán en cuenta
las demás disposiciones del presente Convenio, consul-
tándose las autoridades competentes de los Estados con-
tratantes en caso necesario.

Artículo 10. Dividendos.

1. Los dividendos pagados por una sociedad resi-
dente de un Estado contratante a un residente del otro
Estado contratante pueden someterse a imposición en
el Estado contratante en que resida la sociedad que paga
los dividendos según la legislación de este Estado, pero
si el perceptor de los dividendos es el beneficiario efec-
tivo, el impuesto así exigido no podrá exceder del:

a) 10 por 100 del importe bruto de los dividendos
si el beneficiario efectivo es una sociedad (excluidas las
sociedades de personas) que posea directamente al
menos el 25 por 100 del capital de la sociedad que
paga los dividendos;

b) 15 por 100 del importe bruto de los dividendos
en todos los demás casos.

Las autoridades competentes de los Estados contra-
tantes establecerán de mutuo acuerdo la forma de aplicar
estos límites.

Este párrafo no afecta a la imposición de la sociedad
respecto de los beneficios con cargo a los que se pagan
los dividendos.

2. El término «dividendos» empleado en el presente
artículo significa los rendimientos de las acciones o
bonos de disfrute, de las partes de minas, de las partes
de fundador u otros derechos, excepto los de crédito,
que permitan participar en los beneficios, así como las
rentas de otras participaciones sociales sujetas al mismo
régimen fiscal que los rendimientos de las acciones por
la legislación del Estado en que resida la sociedad que
las distribuye.

3. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 no se
aplican si el beneficiario efectivo de los dividendos, resi-
dente de un Estado contratante, realiza en el otro Estado
contratante del que es residente la sociedad que paga
los dividendos, una actividad industrial o comercial a
través de un establecimiento permanente situado en él,
o realiza trabajos independientes por medio de una base
fija situada en él y la participación que genera los divi-
dendos está vinculada efectivamente a dicho estable-
cimiento permanente o base fija. En tales casos, se apli-
carán las disposiciones del artículo 7 o del artículo 14,
según proceda.

4. Cuando una sociedad residente de un Estado con-
tratante obtenga beneficios o rentas procedentes del
otro Estado contratante, este otro Estado no podrá exigir
ningún impuesto sobre los dividendos pagados por la
sociedad salvo en la medida en que dichos dividendos
se paguen a un residente de este otro Estado o la par-
ticipación que genera los dividendos esté vinculada efec-
tivamente a un establecimiento permanente o a una base
fija situada en este otro Estado, ni someter los beneficios
no distribuidos de la sociedad a un impuesto sobre los
mismos, aunque los dividendos pagados o los beneficios
no distribuidos consistan, total o parcialmente, en bene-
ficios o rentas procedentes de este otro Estado.

Artículo 11. Intereses.

1. Los intereses procedentes de un Estado contra-
tante y pagados a un residente del otro Estado con-
tratante pueden someterse a imposición en el Estado
contratante del que proceden, y de acuerdo a la legis-
lación de este Estado, pero el impuesto así exigido no
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puede exceder del 15 por 100 del importe bruto de
los intereses si el perceptor de los mismos es el bene-
ficiario efectivo.

2. No obstante las disposiciones del párrafo 1, los
intereses procedentes de uno de los Estados contratan-
tes estarán exentos de imposición en dicho Estado si:

a) El deudor de los intereses es ese Estado o una
de sus subdivisiones políticas o entidades locales;

b) los intereses son pagados al otro Estado con-
tratante o a una de sus subdivisiones políticas o enti-
dades locales, o a una institución u organismos (com-
prendidas las instituciones financieras) perteneciente en
su totalidad a ese Estado contratante o a una de sus
subdivisiones políticas o entidades locales;

c) los intereses son pagados a otras instituciones
u organismos (comprendidas las instituciones financie-
ras) en razón de financiaciones convenidas con ellos en
el marco de acuerdos concluidos entre los Gobiernos
de ambos Estados contratantes y siempre que el plazo
de los mismos no sea inferior a cinco años;

d) los intereses se pagan en relación con ventas
de equipos industriales, comerciales o científicos.

3. El término «intereses» empleado en el presente
artículo significa los rendimientos de créditos de cual-
quier naturaleza, con o sin garantía hipotecaria o cláusula
de participación en los beneficios del deudor, y en par-
ticular las rentas de fondos públicos y de bonos u obli-
gaciones, incluidas las primas y lotes unidos a estos títu-
los, así como cualesquiera otras rentas que se sometan
al mismo régimen que los rendimientos de los capitales
prestados por la legislación del Estado contratante del
que las rentas procedan. Las penalizaciones por mora
en el pago no se consideran intereses a efectos del pre-
sente artículo.

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 no se
aplican si el beneficiario efectivo de los intereses, resi-
dente de un Estado contratante, realiza en el otro Estado
contratante, del que proceden los intereses, una acti-
vidad industrial o comercial por medio de un estable-
cimiento permanente situado en él o realiza trabajos
independientes por medio de una base fija situada en
él, y el crédito que genera los intereses está vinculado
efectivamente a dicho establecimiento permanente o
base fija. En tales casos se aplicarán las disposiciones
del artículo 7 o del artículo 14, según proceda.

5. Los intereses se considerarán procedentes de un
Estado contratante cuando el deudor sea el propio Esta-
do o una de sus subdivisiones políticas o entidades loca-
les, o un residente de ese Estado. Sin embargo, cuando
el deudor de los intereses, sea o no residente de un
Estado contratante, tenga en un Estado contratante un
establecimiento permanente o una base fija en relación
con los cuales se haya contraído la deuda que da origen
al pago de los intereses y que soporten la carga de
los mismos, los intereses se considerarán procedentes
del Estado contratante donde estén situados el estable-
cimiento permanente o la base fija.

6. Cuando, por razón de las relaciones especiales
existentes entre el deudor y el beneficiario efectivo de
los intereses o de las que uno y otro mantengan con
terceros, el importe de los intereses, habida cuenta del
crédito por el que se pagan, exceda del que hubieran
convenido el deudor y el acreedor en ausencia de tales
relaciones, las disposiciones de este artículo no se apli-
carán más que a este último importe. En tal caso, el
exceso podrá someterse a imposición de acuerdo con
la legislación de cada Estado contratante, teniendo en
cuenta las demás disposiciones del presente Convenio.

Artículo 12. Cánones o regalías.

1. Los cánones o regalías procedentes de un Estado
contratante y pagados a un residente del otro Estado
contratante pueden someterse a imposición en el Estado
contratante del que procedan, de acuerdo con la legis-
lación de este Estado, pero el impuesto así exigido no
puede exceder del 15 por 100 del importe bruto de
las regalías si el perceptor de las mismas es el bene-
ficiario efectivo.

2. No obstante las disposiciones del párrafo 1, los
cánones o regalías pagados en virtud de derechos de
autor y otras remuneraciones similares por la producción
de una obra literaria, dramática, musical o artística (con
exclusión de los cánones o regalías referentes a películas
cinematográficas, cintas magnetoscópicas destinadas a
la televisión y discos o cintas magnetofónicas) proce-
dentes de un Estado contratante y pagados a un resi-
dente del otro Estado contratante, sólo pueden some-
terse a imposición en este otro Estado.

3. El término «cánones» o regalías empleado en el
presente artículo significa las cantidades de cualquier
clase pagadas por el uso o la concesión de uso de dere-
chos de autor sobre obras literarias, artísticas o cien-
tíficas, incluidas las películas cinematográficas y las pelí-
culas o cintas para radio y televisión, de patentes, marcas
de fábrica o de comercio, dibujos o modelos, planos,
fórmulas o procedimientos secretos, así como por el uso
o la concesión de uso de equipos industriales, comer-
ciales o científicos, y por informaciones relativas a expe-
riencias industriales, comerciales o científicas.

4. Las disposiciones de los párrafo 1 y 2 no se apli-
can si el beneficiario efectivo de los cánones o regalías,
residente de un Estado contratante, realiza en el otro
Estado contratante, del que proceden los cánones o rega-
lías, una actividad industrial o comercial por medio de
un establecimiento permanente situado en él o realiza
trabajos independientes por medio de una base fija situa-
da en él, y el derecho o bien por el que se pagan los
cánones o regalías está vinculado efectivamente a dicho
establecimiento permanente o base fija. En tales casos
se aplicarán las disposiciones del artículo 7 o del artícu-
lo 14, según proceda.

5. Los cánones o regalías se considerarán proce-
dentes de un Estado contratante cuando el deudor sea
el propio Estado o una de sus subdivisiones políticas
o entidades locales, o un residente de ese Estado. Sin
embargo, cuando el deudor de los cánones o regalías,
sea o no residente de un Estado contratante, tenga en
uno de los Estados contratantes un establecimiento per-
manente o una base fija en relación con los cuales se
haya contraído la obligación de pago de los cánones
o regalías y que soporten la carga de los mismos, los
cánones o regalías se considerarán procedentes del Esta-
do contratante donde estén situados el establecimiento
permanente o la base fija.

6. Cuando, por razón de las relaciones especiales
existentes entre el deudor y el beneficiario efectivo de
los cánones o regalías o de las que uno y otro mantengan
con terceros, el importe de los cánones o regalías, habida
cuenta de la prestación por la que se pagan, exceda
del que habrían convenido el deudor y el beneficiario
efectivo en ausencia de tales relaciones, las disposicio-
nes de este artículo no se aplican más que a este último
importe. En tal caso, el exceso podrá someterse a impo-
sición de acuerdo con la legislación de cada Estado con-
tratante, teniendo en cuenta las demás disposiciones
del presente Convenio.
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Artículo 13. Ganancias por enajenación de bienes y
derechos.

1. Las ganancias que un residente de un Estado
contratante obtenga de la enajenación de bienes inmue-
bles, conforme se definen en el artículo 6, situados en
el otro Estado contratante, pueden someterse a impo-
sición en este otro Estado.

2. Las ganancias derivadas de la enajenación de
bienes muebles que formen parte del activo de un esta-
blecimiento permanente que una empresa de un Estado
contratante tenga en el otro Estado contratante, o de
bienes muebles que pertenezcan a una base fija que
un residente de un Estado contratante posea en el otro
Estado contratante para la realización de trabajos inde-
pendientes, comprendidas las ganancias derivadas de
la enajenación de dicho establecimiento permanente (só-
lo o con el conjunto de la empresa) o de dicha base
fija, pueden someterse a imposición en este otro Estado.

3. Las ganancias derivadas de la enajenación de
buques o aeronaves explotados en tráfico internacional
o de bienes muebles afectos a la explotación de dichos
buques y aeronaves, sólo pueden someterse a imposi-
ción en el Estado contratante donde esté situada la sede
de dirección efectiva de la empresa.

4. Las ganancias derivadas de la enajenación de
bienes o derechos distintos de los mencionados en los
párrafos precedentes de este artículo sólo pueden some-
terse a imposición en el Estado contratante del que el
transmitente sea residente.

Artículo 14. Trabajos independientes.

1. Las rentas que un residente de un Estado con-
tratante obtenga de la prestación de servicios profesio-
nales u otras actividades de naturaleza independiente
sólo pueden someterse a imposición en este Estado,
a no ser que ese residente disponga de manera habitual
de una base fija en el otro Estado contratante para la
realización de sus actividades. Si dispone de dicha base
fija, tales rentas pueden someterse a imposición en el
otro Estado, pero sólo en la medida en que sean impu-
tables a esa base fija.

2. La expresión «servicios profesionales» compren-
de en particular las actividades independientes de carác-
ter científico, literario, artístico, educativo o pedagógico,
así como las actividades independientes de médicos,
abogados, ingenieros, arquitectos, odontólogos y con-
tables.

Artículo 15. Servicios personales dependientes.

1. Sin perjuicio de las disposiciones de los artícu-
los 16, 18, 19, 20 y 21, los sueldos, salarios y remu-
neraciones similares obtenidos por un residente de un
Estado contratante por razón de un empleo sólo pueden
someterse a imposición en ese Estado, a no ser que
el empleo se ejerza en el otro Estado contratante. Si
el empleo se ejerce en este otro Estado, las remune-
raciones percibidas por tal concepto pueden someterse
a imposición en este último Estado.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, las remu-
neraciones obtenidas por un residente de un Estado con-
tratante por razón de un empleo ejercido en el otro Esta-
do contratante sólo pueden someterse a imposición en
el Estado mencionado en primer lugar, si:

a) El perceptor no permanece en total en el otro Esta-
do, en uno o varios períodos, durante más de ciento ochen-
ta y tres días en cualquier período de doce meses que
comience o finalice en el año fiscal considerado, y

b) las remuneraciones se pagan por, o en nombre
de, una persona empleadora que no es residente del
otro Estado, y

c) las remuneraciones no se soportan por un esta-
blecimiento permanente o una base fija que la persona
empleadora tenga en el otro Estado.

3. No obstante las disposiciones precedentes de
este artículo, las remuneraciones obtenidas por razón
de un empleo ejercido a bordo de un buque o aeronave
explotado en tráfico internacional, pueden someterse a
imposición en el Estado contratante en que esté situada
la sede de dirección efectiva de la empresa.

Artículo 16. Participaciones de Consejeros.

Las participaciones, dietas de asistencia y otras retri-
buciones similares que un residente de un Estado con-
tratante obtenga como miembro de un Consejo de Admi-
nistración o de vigilancia de una sociedad residente del
otro Estado contratante pueden someterse a imposición
en este otro Estado.

Artículo 17. Artistas y deportistas.

1. No obstante las disposiciones de los artículos 14
y 15, las rentas que un residente de un Estado con-
tratante obtenga del ejercicio de su actividad personal
en el otro Estado contratante en calidad de artista del
espectáculo, actor de teatro, cine, radio o televisión, o
músico, o como deportista, pueden someterse a impo-
sición en el Estado contratante en que se ejerzan dichas
actividades.

2. No obstante las disposiciones de los artículos 7,
14 y 15, cuando las rentas derivadas de las actividades
realizadas por un artista o deportista personalmente y
en esa calidad se atribuyan, no al propio artista o depor-
tista, sino a otra persona, tales rentas pueden someterse
a imposición en el Estado contratante en el que se rea-
licen las actividades del artista o deportista.

3. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 no son
aplicables si las actividades realizadas en un Estado con-
tratante se financian principalmente mediante fondos
públicos del otro Estado contratante o de una de sus
subdivisiones políticas o entidades locales, en el marco
de un acuerdo cultural. En tal caso, las rentas derivadas
de dichas actividades sólo pueden someterse a impo-
sición en ese otro Estado.

Artículo 18. Pensiones.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del ar-
tículo 19, las pensiones y remuneraciones análogas
pagadas a un residente de un Estado contratante por
razón de un empleo anterior sólo pueden someterse a
imposición en este Estado.

Artículo 19. Funciones públicas.

1. a) Las remuneraciones, excluidas las pensiones,
pagadas por un Estado contratante o una de sus sub-
divisiones políticas o entidades locales a una persona
física por razón de servicios prestados a ese Estado, sub-
división o entidad, sólo pueden someterse a imposición
en este Estado.

b) Sin embargo, dichas remuneraciones sólo pue-
den someterse a imposición en el otro Estado contra-
tante si los servicios se prestan en ese otro Estado y
la persona física es un residente de este Estado que:
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i) Posee la nacionalidad de este Estado, o
ii) no ha adquirido la condición de residente de este

Estado solamente para prestar los servicios.

2. a) Las pensiones pagadas por un Estado con-
tratante o por alguna de sus subdivisiones políticas o
entidades locales, bien directamente o con cargo a fon-
dos constituidos, a una persona física por razón de ser-
vicios prestados a este Estado, subdivisión o entidad,
sólo pueden someterse a imposición en este Estado.

b) Sin embargo, dichas pensiones sólo pueden
someterse a imposición en el otro Estado contratante
si la persona física es residente y nacional de este otro
Estado.

3. Lo dispuesto en los artículos 15,16 y 18 es apli-
cable a las remuneraciones y pensiones pagadas por
razón de servicios prestados en el marco de una actividad
industrial o comercial de un Estado contratante o una
de sus subdivisiones políticas o entidades locales,

Artículo 20. Estudiantes.

1. Las cantidades que reciba para cubrir sus gestos
de mantenimiento, estudios o formación un estudiante
o una persona en prácticas que sea, o haya sido inme-
diatamente antes de llegar a un Estado contratante, resi-
dente del otro Estado contratante y que se encuentre
en el Estado mencionado en primer lugar con el único
fin de proseguir sus estudios o formación, no pueden
someterse a imposición en este Estado siempre que pro-
cedan de fuentes situadas fuera de él.

2. Respecto de los subsidios, becas y remuneracio-
nes por trabajos prestados no previstos en el párrafo 1,
los estudiantes y personas en prácticas descritos en el
mismo, tendrán derecho además, durante el período de
estudios o formación, a las mismas exenciones, desgra-
vaciones o bonificaciones tributarias que se concedan
a los residentes del Estado que estén visitando.

Artículo 21. Maestros o profesores.

1. Una persona física que sea o haya sido residente
de un Estado contratante inmediatamente antes de des-
plazarse al otro Estado contratante y que, a invitación
de una universidad, escuela u otra institución de ense-
ñanza superior similar, no lucrativa, permanezca en ese
otro Estado durante un período que no exceda de dos
años desde la fecha de su primera llegada a ese Estado,
con la finalidad exclusiva de ejercer la enseñanza o la
investigación, o ambas, en tales instituciones de ense-
ñanza, estará exenta de imposición en ese otro Estado
respecto de las remuneraciones percibidas por razón de
dicha enseñanza o investigación.

2. Las disposiciones del párrafo 1 de este artículo
no serán aplicables a las remuneraciones percibidas por
trabajos de investigación si tales trabajos no se realizan
en interés general, sino principalmente para el beneficio
privado de determinada persona o personas.

Artículo 22. Otras rentas.

1. Las rentas de un residente de un Estado contra-
tante, cualquiera que fuese su procedencia, no mencio-
nadas en los anteriores artículos del presente Convenio
sólo pueden someterse a imposición en este Estado.

2. Lo dispuesto en el párrafo 1 no será aplicable
a las rentas, excluidas las que se deriven de bienes defi-
nidos como inmuebles en el párrafo 2 del artículo 6,
cuando el beneficiario de dichas rentas, residente de
un Estado contratante, realice en el otro Estado con-
tratante una actividad industrial o comercial por medio
de un establecimiento permanente situado en él o realice

trabajos independientes por medio de una base fija igual-
mente situada en él, con los que el derecho o propiedad
por los que se pagan las rentas esté vinculado efec-
tivamente. En estos casos serán aplicables las dispo-
siciones del artículo 7 o del artículo 14, según proceda.

Artículo 23. Patrimonio.

1. El patrimonio constituido por bienes inmuebles
comprendidos en el artículo 6 que posea un residente
de un Estado contratante y que estén situados en el
otro Estado contratante pueden someterse a imposición
en este otro Estado.

2. El patrimonio constituido por bienes muebles que
formen parte del activo de un establecimiento perma-
nente que una empresa de un Estado contratante tenga
en el otro Estado contratante, o por bienes muebles que
pertenezcan a una base fija que un residente de un Esta-
do contratante posea en el otro Estado contratante para
la realización de trabajos independientes, puede some-
terse a imposición en el Estado contratante en que el
establecimiento permanente o base fija estén situados.

3. El patrimonio constituido por buques o aeronaves
explotados en tráfico internacional, así como por bienes
muebles afectos a la explotación de tales buques o aero-
naves, sólo puede someterse a imposición en el Estado
contratante en que esté situada la sede de dirección
efectiva de la empresa.

4. Los demás elementos del patrimonio de un resi-
dente de un Estado contratante sólo pueden someterse
a imposición en este Estado.

Artículo 24. Eliminación de la doble imposición.

1. En el caso de un residente de España, la doble
imposición se evitará, de acuerdo con las disposiciones
aplicables de la legislación española, de la siguiente
manera:

a) Cuando un residente de España obtenga rentas
o posea elementos patrimoniales que, con arreglo a las
disposiciones de este Convenio, puedan someterse a
imposición en Bolivia, España permitirá la deducción del
impuesto sobre las rentas o el capital de ese residente
de un importe igual al impuesto efectivamente pagado
en Bolivia.

Sin embargo, dicha deducción no podrá exceder de
la parte del impuesto sobre la renta o sobre el patrimonio,
calculado antes de la deducción, correspondiente a las
rentas o el patrimonio que pueden someterse a impo-
sición en Bolivia.

b) Cuando se trate de dividendos pagados por una
sociedad residente de Bolivia a una sociedad residente
de España, para la determinación de la deducción se
tomará en consideración, además del importe deducible
con arreglo al literal a) de este párrafo, el impuesto efec-
tivamente pagado por la sociedad mencionada en primer
lugar respecto de los beneficios con cargo a los cuales
se pagan los dividendos, en la cuantía correspondiente
a tales dividendos, siempre que dicha cuantía se incluya,
a estos efectos, en la base imponible de la sociedad
que los percibe.

Dicha deducción, juntamente con la deducción apli-
cable respecto de los dividendos con arreglo al literal a)
de este párrafo, no podrá exceder de la parte del impues-
to sobre la renta, calculado antes de la deducción, corres-
pondiente a las rentas sometidas a imposición en Bolivia.

Para la aplicación de lo dispuesto en este literal será
necesario que la participación en la sociedad pagadora
de los dividendos sea la prevista en la ley interna espa-
ñola, y en cualquier caso cuando alcance al menos el
25 por 100 del capital de la sociedad que paga los
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dividendos y se mantenga de forma ininterrumpida
durante el año anterior al día en que sea exigible el
dividendo que se distribuya.

c) Cuando con arreglo a cualquier disposición de
este Convenio las rentas obtenidas por un residente de
España o el patrimonio que posea estén exentos de
impuestos en España, España podrá, no obstante, tomar
en consideración las rentas o el patrimonio exentos para
calcular el impuesto sobre el resto de las rentas o el
patrimonio de ese residente.

2. En el caso de un residente de Bolivia, se excluirá
de la base sobre la cual se grava el impuesto boliviano
cualquier tipo de renta originada en España o cualquier
patrimonio situado en España que de conformidad con
este Convenio pueda ser gravado.

No obstante, la República de Bolivia conserva el dere-
cho de incluir en la determinación de la alícuota aplicable
los rubros de renta y patrimonio así excluidos.

Artículo 25. No discriminación.

1. Los nacionales de un Estado contratante no serán
sometidos en el otro Estado contratante a ningún
impuesto ni obligación relativa al mismo que no se exijan
o que sean más gravosos que aquellos a los que estén
o puedan estar sometidos los nacionales de ese otro
Estado que se encuentren en las mismas condiciones,
en particular en lo que se refiere a la residencia. No
obstante lo dispuesto en el artículo 1, la presente dis-
posición se aplicará también a los nacionales de cual-
quiera de los Estados contratantes, aunque no sean resi-
dentes de ninguno de ellos.

2. Los establecimientos permanentes que una
empresa de un Estado contratante tenga en el otro Esta-
do contratante no serán sometidos a imposición en este
Estado de manera menos favorable que las empresas
de este último Estado que realicen las mismas activi-
dades. Esta disposición no podrá interpretarse en el sen-
tido de obligar a un Estado contratante a conceder a
los residentes del otro Estado contratante las deduccio-
nes personales, desgravaciones o reducciones imposi-
tivas que otorgue a sus propios residentes en conside-
ración a su estado civil o cargas familiares.

3. A menos que se apliquen las disposiciones del
párrafo 1 del artículo 9, del párrafo 6 del artículo 11
o del párrafo 6 del artículo 12, los intereses, cánones
o regalías u otros gestos pagados por una empresa de
un Estado contratante a un residente del otro Estado
contratante serán deducibles, para determinar los bene-
ficios sujetos a imposición de esa empresa, en las mis-
mas condiciones que si se hubieran pagado a un resi-
dente del Estado mencionado en primer lugar. Igualmen-
te, las deudas de una empresa de un Estado contratante
contraídas con un residente del otro Estado contratante
serán deducibles para la determinación del patrimonio
sometido a imposición de esa empresa en las mismas
condiciones que si se hubieran contraído con un resi-
dente del Estado mencionado en primer lugar.

4. Las empresas de un Estado contratante cuyo
capital esté, total o parcialmente, detentado o contro-
lado, directa o indirectamente, por uno o varios resi-
dentes del otro Estado contratante no se someterán en
el Estado mencionado en primer lugar a ningún impuesto
ni obligación relativa al mismo que no se exijan o que
sean más gravosos que aquellos a los que estén o puedan
estar sometidas otras empresas similares del Estado
mencionado en primer lagar

5. No obstante las disposiciones del artículo 2, lo
dispuesto en este artículo será aplicable a todos los
impuestos, cualquiera que sea su naturaleza o denomi-
nación.

Artículo 26. Procedimiento amistoso.

1. Cuando una persona considere que las medidas
adoptadas por uno o por ambos Estados contratantes
implican o pueden implicar para ella una imposición que
no esté conforme con las disposiciones de este Con-
venio, con independencia de los recursos previstos por
el Derecho interno de esos Estados, podrá someter su
caso a la autoridad competente del Estado contratante
del que sea residente o, si fuera aplicable el párrafo
1 del artículo 25, a la del Estado contratante del que
sea nacional. El caso deberá ser planteado dentro de
los tres años siguientes a la primera notificación de la
medida que implique una imposición no conforme a las
disposiciones del presente Convenio.

2. Esa autoridad competente, si la reclamación le
parece fundada y si ella misma no está en condiciones
de adoptar una solución satisfactoria, hará lo posible
por resolver la cuestión mediante un acuerdo amistoso
con la autoridad competente del otro Estado contratante
a fin de evitar una imposición que no se ajuste al presente
Convenio.

3. Las autoridades competentes de los Estados con-
tratantes harán lo posible por resolver las dificultades
o disipar las dudas que plantee la interpretación o la
aplicación del Convenio mediante un acuerdo amistoso.
También podrán ponerse de acuerdo para tratar de evitar
la doble imposición en los casos no previstos en el pre-
sente Convenio.

4. Las autoridades competentes de los Estados con-
tratantes podrán comunicarse directamente a fin de lle-
gar a un acuerdo en el sentido de los párrafos prece-
dentes de este artículo. Cuando se considere que tal
acuerdo puede facilitarse mediante contactos persona-
les, el intercambio de puntos de vista podrá tener lugar
en el seno de una comisión compuesta por represen-
tantes de las autoridades competentes de los Estados
contratantes.

Artículo 27. Intercambio de información.

1. Las autoridades competentes de los Estados con-
tratantes intercambiarán las informaciones necesarias
para aplicar lo dispuesto en el presente Convenio, o en
el Derecho interno de los Estados contratantes relativo
a los impuestos comprendidos en el Convenio en la medi-
da en que la imposición exigida por aquél no fuera con-
traria al Convenio. El intercambio de información no esta-
rá limitado por el artículo 1. Las informaciones recibidas
por un Estado contratante serán mantenidas secretas
de igual forma que las informaciones obtenidas en base
al Derecho interno de ese Estado y sólo se comunicarán
a las personas o autoridades (incluidos los tribunales
y órganos administrativos) encargadas de la gestión o
recaudación de los impuestos comprendidos en el Con-
venio, de los procedimientos declarativos o ejecutivos
relativos a esos impuestos o de la resolución de los recur-
sos relativos a los mismos. Dichas personas o autori-
dades sólo utilizarán las informaciones para tales fines.
Podrán revelar las informaciones en las audiencias públi-
cas de los tribunales o en las sentencias judiciales.

2. En ningún caso las disposiciones del párrafo 1
podrán interpretarse en el sentido de obligar a un Estado
contratante a:

a) Adoptar medidas administrativas contrarias a su
legislación o práctica administrativa o a las del otro Esta-
do contratante;

b) suministrar información que no se pueda obtener
sobre la base de su propia legislación o en el ejercicio
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de su práctica administrativa normal o de las del otro
Estado contratante;

c) suministrar informaciones que revelen secretos
comerciales, industriales o profesionales, o procedimien-
tos comerciales o informaciones cuya comunicación sea
contraria al orden público.

Artículo 28. Agentes diplomáticos y funcionarios con-
sulares.

Las disposiciones de este Convenio no afectan a los
privilegios fiscales de que disfruten los agentes diplo-
máticos o funcionarios consulares de acuerdo con los
principios generales del Derecho internacional o en vir-
tud de acuerdos especiales.

Artículo 29. Entrada en vigor.

1. El presente Convenio será ratificado, y los ins-
trumentos de ratificación serán intercambiados lo antes
posible.

2. El Convenio entrará en vigor a partir del inter-
cambio de los instrumentos de ratificación, y sus dis-
posiciones se aplicarán a los impuestos exigibles sobre
la renta o sobre el patrimonio a partir del día 1 de enero
del año natural o calendario siguiente al de la entrada
en vigor del Convenio.

Artículo 30. Denuncia.

El Convenio permanecerá en vigor en tanto no se
denuncie por uno de los Estados contratantes. Cualquie-
ra de los Estados contratantes podrá denunciar el Con-
venio por vía diplomática, notificándolo por escrito con
al menos seis meses de antelación a la terminación de
cualquier año natural o calendario, transcurrido un plazo
de cinco años a partir de la fecha de su entrada en
vigor. En tal caso, el Convenio dejará de surtir efectos
respecto de los impuestos exigibles sobre la renta o sobre
el patrimonio a partir del día 1 de enero del año natural
o calendario siguiente a aquel en que se comunique
la denuncia.

En fe de lo cual, los signatarios, debidamente auto-
rizados al efecto por sus respectivos Gobiernos, han fir-
mado el presente Convenio.

Hecho en español en doble ejemplar en La Paz el
30 de junio de 1997.

Por el Reino de España, «a. r.»

Manuel Viturro de la Torre,
Embajador de España en Bolivia

Por la República de Bolivia,

Antonio Aranibar Quiroga,
Ministro de Relaciones Exteriores

y Culto

José Antonio Nogales Zabala,
Subsecretario de Tributación

PROTOCOLO

En el momento de proceder a la firma del Convenio
entre el Reino de España y la República de Bolivia para
evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal
en materia de impuestos sobre la renta y sobre el patri-
monio, los signatarios han convenido las siguientes dis-
posiciones que forman parte integrante del Convenio:

1. Las reducciones o exenciones impositivas pre-
vistas por el Convenio en lo referente a los dividendos,
intereses, cánones o regalías y ganancias por enajena-
ción de bienes o derechos, no serán aplicables cuando

dichas rentas se obtengan en un Estado contratante por
una sociedad residente del otro Estado contratante en
cuyo capital participen, directa o indirectamente, en más
de un 50 por 100, socios no residentes de ese otro
Estado. Lo dispuesto en este número no será aplicable
cuando dicha sociedad realice en uno u otro Estado con-
tratante actividades comerciales o industriales sustan-
tivas, distintas de la simple gestión de valores u otros
activos.

2. Si con posterioridad a la firma del presente Con-
venio, la República de Bolivia concluyera un Convenio
de Doble Imposición con otro país miembro de la Orga-
nización para la Cooperación y el Desarrollo Económico,
en el que el límite de imposición en la fuente para cáno-
nes o regalías fuere inferior al previsto en el artículo 12
del presente Convenio, el tipo inferior o la exención esta-
blecido en el Convenio de que se trate será aplicable
automáticamente, a partir de la fecha de entrada en
vigor del mismo, a los residentes de ambos Estados con-
tratantes con respecto a dicha categoría de rentas.

3. En relación con el artículo 24.1.a y b, el impuesto
efectivamente pagado en Bolivia será el Impuesto sobre
las Utilidades de las Empresas satisfecho. De acuerdo
con la legislación interna de Bolivia, el Impuesto a las
Transacciones que exceda del importe compensable con
el Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas, será
deducible de este último impuesto que corresponda al
ejercicio corriente.

4. Método de exención: En relación con el artícu-
lo 24.1.a) y b), en la medida en que el Impuesto Boliviano
siga considerándose comparable al Impuesto Español
sobre Sociedades, en términos iguales o similares a los
existentes en la fecha de la firma del presente Convenio,
la sociedad residente en España que perciba dividendos,
en las condiciones previstas en el artículo 24.1.b del
presente Convenio, o que obtenga rentas a través de
establecimiento permanente situado en Bolivia y que,
en ambos casos, con arreglo a las disposiciones del
presente Convenio, puedan someterse a imposición en
Bolivia, podrá deducir del Impuesto Español el 100
por 100 de la cuota íntegra que corresponda a la base
imponible derivada de dichos dividendos o rentas, con
los requisitos previstos en los artículos 29 bis y 30 bis
de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, o cualquier
otra disposición que pueda adoptarse en el futuro con-
cediendo un régimen sustancialmente similar.

En fe de lo cual, los signatarios, debidamente auto-
rizados al efecto por sus respectivos Gobiernos, han fir-
mado el presente Protocolo.

Hecho en español en doble ejemplar en La Paz el
30 de junio de 1997.

Por el Reino de España, «a. r.»

Manuel Viturro de la Torre,
Embajador de España en Bolivia

Por la República de Bolivia,

Antonio Aranibar Quiroga,
Ministro de Relaciones Exteriores

y Culto

José Antonio Nogales Zabala,
Subsecretario de Tributación

El presente Convenio y el Protocolo que forma parte
del mismo entraron en vigor, según se establece en el
artículo 29 de aquél, el 23 de noviembre de 1998, fecha
en la que tuvo lugar en Madrid el intercambio de los
Intrumentos de ratificación.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 26 de noviembre de 1998.—El Secretario

general técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores,
Julio Núñez Montesinos.


